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ORDEN de 3 de abril de 1987 por la que se conceden
beneficios fiscales pretlistos en la Ley 15/1986 a la
Empresa «Maderas y PalelS la A1guazeña, Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Maderas
y Palets la Al¡uazeña, Sociedad Anómma Laboral», con CIF
número A·30108260, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se ban obser·
vado las disposiciones de carácter realamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado. de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 2S de
abril.

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido as!¡nado el
número 16 de inscripción, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo si¡uiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones 1.., anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anól11ll1a Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los si¡uientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devensuen
por las operaciones de constitución y aumento de capital

b) Igual bonificación, para las que se devensuen por la
adquisicIón, por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabl\iadores de la Sociedad Anónima Laboral.

cl I¡uaI bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu·
mentados, para las que se deven¡uen por operaciones de constitu~
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por ob1í¡aciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorpmiento de la escntura de
constitución. y~ ser prorropcJ.os en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Se¡undo.-lsuaJmente ¡ozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estm afectos a su
actividad. durante los cinco primeros años improrrogables, conta·
dos a partir del primer ejemcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986.

Madrid. 3 de abril de 1987.-P. D., el Director ¡eneral de
Tributos. Mi8uel Cruz AmolÓS.

ORDEN de 3 de abril de 1987 por la que se conceden
beneficios fiscal.. pTetlisros en la Ley 15/1986 a la
Empresa «Tapizados Matel. SociedaáAnónima I.al»
ral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Tapizados
Matel. Sociedad Anónima Laboral», con CIF número A-46354395,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las diposiClones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado. de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril.

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido as!¡nado el
número 359 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo sisuiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devensuen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) I,a,uaJ bonificación para las que se devensuen por la
adquisiCIÓn, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayorla de los
socios trabl\iadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) I¡uaI bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devensuen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Inlpuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obli¡aciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorpmiento de la escntura de
constitución, y~ ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Sesundo.-IsuaJmente, ¡ozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estm afectos a su
actividad durante los cinco PJ:imeros años improrrollllbles, conta
dos a partir del primer ejerctcio económico que se inicie, una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986.

Madrid, 3 de abril de 1987.-P. D., el Director ¡eneral de
Tributos, Miauel Cruz AmoIÓS.

ORDEN de 3 de abril de 1987 por la que se conceden
benefic/m¡ fiscal.. previstos en la Ley 15/1986 a la
Empresa «Electrodomésticos Pego, SociedDdAnónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Electrodo
mésticos Peso, Sociedad Anónima Laboral», con CIF número
A-03247657, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se ban obser
vado las diposiClones de carácter rell1amentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado. de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril.

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asi¡nado el
número 355 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo si¡uiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones 1.., anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los si¡uientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devensuen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) l¡uaI bonificación para las que se devensuen por la
adquisiCIÓn, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayorla de los
socios trabaiadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Isual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu·
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sl\Íetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obli¡aciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorsamiento de la escntura de
constitución, y ffin ser l'J:':.:'aadOs en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real to 2696/1986.

Sesundo.-IsuaJmente, ¡ozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad durante los cinco primeros años improrrollllbles, conta
dos a partir del primer ejel'Clcio económico que se inicie, una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreslo a la Ley 15/1986.

Madrid, 3 de abril de 1987.-P. D., el Director ¡eneral de
Tributos, Misuel Cruz Amorós.


